
  

  

Guayaquil, 31 de Julio del 2015. 

- | 
Señor > Cup : | y 2 302 

CARLOS ALEX VALLE CHIRIBOGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner a su conocimiento que la Junta General Universal de Accion stas de 

la compañía MOVILSAT S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirlo como 

GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el lapso de dos años. | 

En el desempeño de su cargo, a usted le corresponderá ejercer individualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, así como también las 

demás atribuciones y deberes contemplados en Estatuto Social y en la Ley. 

MOVILSAT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria del 

Cantón Palestina, Ab. Jenny Campozano Figueroa, el 19 de Septiembre del! 2011, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de Noviembre del 2011. 

Atentamente, 

l 

W/ 
Carlos Julio Valle Garcia 

Secretario ad hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía.- Guayaquil, 31 de Julio del 2015. 

Qe | 
CARLOS ALEX VALLE CHIRIBOGA 

Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.072 

FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:49 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a | 

NX A q 
“1.- Con-fecha treinta y Uno. de Julio del dos mil quince queda inscrito el 

presente” Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MOVILSAT S.A., 4 favor de CARLOS ALEX VALLE CHIRIBOGA, 
de fojas30.974 a 30.976, Registro de Nombramientos número 9.754. ' 

A o 

no. SU 

ORDEN: 38072 
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UNE y , 

DI 
RARA : E | 

II elo. Maná Ponabisolóriano 
Y REGÍSTRO M RCANTIL | 

Guayaquil, 03 de agosto de 2015 = DEL (ANTON GUAYAQUIL | 

( DELEGADA | 

xx ¡ A 
REVISADO POR: 5% Xx | 

Xooo 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos-registrados, es de exclusiva responsabilidad 'de la o el - 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

12.460 2056 400 
R/É € dad / 
CARO sORALES R 

Hora: dle, (E sima: .- 
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